RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0006800 , Ent. N°5408/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 302635/1 referente a la adquisición de hormigón premezclado con destino al servicio de mantenimiento vial de la Intendencia;

RESULTANDO: 1) que efectuadas las publicaciones correspondientes, con fecha 27.07.15 tuvo lugar el Acto de Apertura al que se presentaron las firmas Sadaril S.A y Hormigonera del Sur;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje  a la firma Sadaril S.A  por un monto total d $ 11.432.620 IVA incluído;
3) que consta Resolución de fecha 21.09.15 por el cual el Intendente de Montevideo resolvió adjudicar de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora;
4) que en informe contable de fecha 1.10.15 se imputa parcialmente la suma de $ 2.118.530, con cargo a la Actividad 503020201, Derivado 151000, sin disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se efectuó de acuerdo a lo previsto en el Artículo 33 y siguientes del TOCAF;

2) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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